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El Sr. D. Conrado Giménez toma la palabra en español con la ponencia:

«La maternidad: ¿un derecho o una commodity del siglo XXI?»

Una joven es amenazada con no entrar en clase por culpa de su maternidad y a otra la

echan de casa por ello. Una joven sufre una paliza mortal sobre su barriga, saltando la

pareja  sobre  ella,  otra  es  dejada  desnuda en  el  atrio  de  la  casa.  Una  joven  sufre

reducción de sueldo y otra es relegada al sótano de la empresa porque el embarazo da

mala imagen 

Una joven es agredida psicológicamente ha sufrido un divorcio de su pareja que no la

comprende y dice que el problema es que no se comunica bien con su jefe. Una joven

decide sacrificar su segundo hijo para mantener su empleo y otra recibe amenazas si

continúa con su primer embarazo

Al final, una joven madre clama «Mi hijo ha sido fruto y tributo de mi libertad» después

de haber perdido trabajo, pareja, salud y hogar.

Cuando una mujer clama, debe ser escuchada, y todos estos casos tienen nombre de

mujer,  de mujeres madre, heroicas y anónimas. Todas ellas sufren lo que llamamos

«mobbing maternal» o «espiral de pérdida» fruto de la discriminación machista, y al
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Ejercí como biólogo molecular, financiero, especializado en mercado de capitales, pero

lo dejé todo cuando hace unos años descubrí — fuera de España, en el tercer mundo

—,  el  valor  que  posee  la  mujer  madre  y  la  infancia;  aquella  soporta  la  economía

familiar y social, y por el contrario, la escasa comprensión y valoración que tiene, y la

violencia y desigualdad social y laboral que sufre en silencio, soledad y abandono.

La  Fundación  es  un  proyecto  socio-sanitario  que  se  dedica  a  los  sectores  más

vulnerables de la población, la mujer que es madre y la infancia, comprobando que «el

mayor acoso que sufre una mujer es por el hecho de ser madre», en su entorno social,

familiar y laboral.

Desde hace doce años, tenemos un excelente equipo de profesionales y voluntariado,

psicólogos,  trabajadores  y  educadores  sociales,  médicos,  hogares  y  guarderías

madrina, abuelos madrina, y socios colaboradores que apoyan, ayudan y acompañan a

más de 133 000 mujeres jóvenes y adolescentes desde los 11 a 45 años 25 000 de ellas



están incluidas en el Programa Madre de atención integral y personalizada gracias al

acompañamiento a través de madrinas. 

Hemos  ayudado  a  muchas  mujeres  madre…  ofreciéndoles  información,  ayuda

psicológica,  empleo,  acogida,  alimentación  y  económica,  a  través  de  un  «sueldo

maternal»  o  «cheque  bebe»,  gestionado  con  entidades  financieras  y  donativos

particulares. Actualmente,  la sociedad civil  ha premiado este esfuerzo altruista,  con

varias distinciones y reconocimientos, como el Parlamento europeo y la Organización

Internacional del Trabajo.

Debemos  añadir  que  atendemos  un  volumen  importante  de  mujeres  gestantes  y

madres  en  situación  de  abandono  «de  calle»,  por  el  simple  hecho  de  estar

embarazadas y sufrir violencia familiar o de pareja. Nadie las oye, nadie las quiere,

lloran  en  silencio…».  Y  como  ya  he  resaltado  antes,  cuando  una  mujer  clama…

debemos oírla», porque tiene muchas cosas que decir. 

Por ello,  no voy a hablar en mi  propia persona,  sino en nombre de todas aquellas

mujeres y jóvenes que han pasado por la Fundación. Ellas me han dado un mensaje

para ustedes que quisiera transmitirles. Nuestra fundación es pequeña, pero la hace

grande la cantidad de mujeres y jóvenes que gracias a un apoyo y ayuda personal,

cálida, profesional y material,  luchan por su libertad y salen adelante venciendo su

situación de dificultad.

Premisas de partida

 El  mayor  acoso  que  sufre  una  mujer  es  por  el  hecho  de  ser  madre:  la

maternidad es un factor de exclusión laboral  y social  para la mujer y su embarazo

supone un factor de riesgo.

 La maternidad se ha convertido en un factor de desigualdad social y exclusión

laboral para la mujer madre», especialmente hasta que los hijos cumplen tres años, por

lo que «estamos perdiendo talento femenino». De hecho las principales corporaciones

internacionales que encabezan ranking de competitividad mundial incorporan el mayor

porcentaje de talento femenino en sus órganos de direcciónXXX
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 La maternidad está penalizada en el mundo laboral frente a la paternidad que

esta premiada, con un diferencial entre 18 y 50 por ciento.

 El mundo laboral actual prima al trabajador sin cargas familiares y menores a

cargo.



 El  embarazo  acarrea  violencia  de  género  en  60  por  ciento  de  los  casos,

suponiendo para la pareja o la familia un problema o una enfermedad.

 A la violencia, se une la falta de responsabilidad paterna y el mobbing laboral.

 Los efectos colaterales de esta «mala praxis» genera enfermedad en la mujer y

quiebra de la familia con separaciones de pareja, así como una «espiral de pérdida que

la puede colocar a la mujer en situación de pobreza y marginalidad, especialmente si

tiene hijos a su cargo.

 La discriminación de la mujer empieza en el colegio, bulling maternal escolar —
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Conciliación

España ha sido uno de los países occidentales que más ha crecido en los últimos 20

años,  debido  a  la  incorporación  mayoritaria  de  la  mujer  al  mundo  del  trabajo

«feminización del  trabajo» y al  concurso de la «feminización de la migración»,  que

apoya  este  crecimiento  económico  y  la  «conciliación  nativa».  Sin  embargo  esta

«feminización doble del trabajo» que ha generado crecimiento económico, no ha ido

acompañado  de  una  conciliación  eficiente,  por  lo  que  se  ha  resentido  la  tasa  de

natalidad aumentando la dependencia y disminuyendo el Estado de Bienestar.

La Fundación propone que para salir de la crisis y la quiebra del estado de bienestar,

hay que invertir en maternidad y formación, con el fin de contener el déficit de talento

femenino, incrementar el valor por patentes, disminuir la dependencia por la baja tasa

de natalidad y aumentar la riqueza económica y social.

Según los estudios de la Fundación Madrina, la maternidad aporta de 30 a 50 por

ciento del PIB nacional, importándose el 16 por ciento de la maternidad.

Esta incorporación laboral «extraordinariamente creciente» de la mujer en los últimos

veinte años se ha realizado sin progresar en paralelo la «conciliación» de la misma,

«sacrificando  en  la  mujer  la  maternidad  por  el  trabajo»,  y  provocando  efectos

colaterales  adversos  para  la  mujer  y  el  Estado  de  bienestar,  a)  aumento  de  la

dependencia debido a la menor tasa de natalidad — la más baja de Occidente —, b)

España es el país del mundo donde ser madre lo es a una edad más avanzada —por

encima de  los  30  años,  cerca  ya  de  los  40 —;  y  c)  crecimiento  de  las  adopciones

internacionales, ya que las mujeres adultas al no poder ser madres adoptan, XXX

XXX

La  maternidad  se  ha  convertido  en  un  factor  de  exclusión  laboral  para  la  mujer,

especialmente hasta que los hijos cumplen tres años, por lo que «estamos perdiendo

talento femenino, al aportar intangibles tan valiosos a la empresa y la sociedad como



responsabilidad,  productividad,  madurez,  creatividad  y  fidelidad,  entre  otros».  De

hecho  las  principales  corporaciones  internacionales  que  encabezan  ranking de

competitividad mundial  incorporan el  mayor porcentaje de talento femenino en sus

órganos de direcciónXXX

XXX

XXX
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Fracaso del estado de bienestar. ¿Invertirían en un continente viejo? ¿Sin regeneración

por parte de la juventud, abocado a una colonización silente? Actualmente en nuestros

países nacen menos personas que hacen unos años.

Los  mayores  cambios  originados  en el  siglo  XXI  es  la  incorporación de la  mujer  al

mundo del trabajo. El crecimiento económico ha sido impulsado por mujeres desde los

años 30.

El  crecimiento  económico,  especialmente  en  los  últimos  veinte  años,  no  ha  ido

acompañado de crecimiento en la conciliación, por lo que la mujer ha sacrificado su

maternidad disminuyendo la tasa de fertilidad y aumentando entre cuatro y ocho años

la maternidad. En este tiempo la tasa de actividad femenina ha aumentado el doble,

frente al descenso del doble en la tasa de fecundidad hasta niveles de no reposición de

la  población  nativa,  de  dos  a  uno.  Se  habla  de  «tsunami  de  canas»  o  «suicidio

demográfico»

El siglo XXI es el siglo de la mujer: representan 50 por ciento de la fuerza de trabajo,

tiene 80 por ciento de las decisiones de compra, 94 por ciento de las decisiones de

préstamos, 96 por ciento de índice en la devolución de microcréditos, 75 por ciento de

las  Seguros  de  Salud,  pero  tan  solo  cuatro  por  ciento   de  los  puestos  de  alta

direcciónXXX
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En temas de conciliación, existen dos modelos, el modelo europeo inspirado en el sueco

y que se  mantienen por  leyes  de  igualdad que imponen  cuotas  desde  los  70,  y  el

modelo americano, que tomaron la iniciativa en políticas de incorporación de la mujer

en puestos de direcciónXXX

XXX

XXX
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El 85 por ciento de las propias mujeres piensa que la maternidad no es valorada porque

no es productiva ni competitiva.

Cuanto mayor es el número de hijos, o más pequeños son, menor es la tasa de empleo

femenina.

El absentismo y burning de la mujer trabajadora cuesta a Europa más de 20 billones de

euros. Sin embargo, políticas de conciliación positiva generan 30 por ciento más de

productividad  y  el  talento  femenino  cuesta  menos  retenerlo  con  el  aumento  de

eficiencia y disminución de gasto.

La  legislación  que  arbitra  la  conexión  entre  trabajo  productivo  y  la  reproducción,

discrimina  a  la  mujer  madre.  De  entre  ellas,  72  por  ciento  de  ellas  piensa  que  la

maternidad le ha limitado o impedido trabajar; 58 por ciento piensa que un hijo es un

obstáculo para s vida profesional; 30 por ciento expresan que tuvieron que dejar de

trabajar a causa de su maternidad.

Hay más posibilidades de pobreza, hasta cinco veces más, en una mujer que es madre y

soltera. En la UE, hay siete veces más madres solteras que padres solteros. 

Se trata de un fenómeno denominado  leaky pipeline (tubería que pierde), en el que

existe  un  flujo  de  mujeres  que  salen  del  sistema  productivo  desde  la  ciencia,

investigación y docencia superior, por el hecho de ser madres.

Mobbing maternal

El mobbing maternal es la violencia, acoso o abuso que sufre la mujer por el hecho o

decisión de ser madre. Fue definido por Fundación madrina ya hace siete años.

El «Mobbing maternal laboral» es la violencia o acoso que sufre la mujer por el hecho

de ser madre, especialmente en su entorno laboral, si bien la mujer sufre violencia o

efectos negativos y colaterales igualmente en el entorno personal y familiar,  incluso

social y administrativo. En definitiva, el mobbing maternal laboral (Mml) es una mala

praxis empresarial contra la mujer madre o gestante, amparado en una administración

que hace pesar el coste de la maternidad y de su conciliación sobre la empresa.

El  estudio «Mobbing maternal laboral» en España confirma un agravamiento de la

situación social y laboral de la joven madre trabajadora y desempleada, especialmente

embarazada o con menores a su cargo hasta tres años,  poniéndola al  borde de la

exclusión social. 

Suele  comenzar  cuando  la  joven  está  embarazada  (degradación  de  funciones,

disminución de salario, no renovaciones o despidos) y continua cuando la joven madre

vuelve de su baja por maternidad y solicita reducción de jornada.



Entre las «excusas» que favorecen la mala praxis laboral se encuentran: «Tu embarazo

da mala imagen para la empresa.» (s. automoción); «De directora a cajera: porque tus

prioridades con relación a la empresa han cambiado.» (s. banca); «No quiero sentar un

precedente  con  tu  baja  maternal.»  (s.  médico);  «Entendemos  tu  problema,  no  te

preocupes,  te  ayudamos  a  no  continuar  con  tu  embarazo.»  (s.  maternidad);  «Si

continuas  sabes  que  estás  despedida»  (s.  hostelería);  «Tú  eres  el  problema»  (s.

consultoría); «Ya sabes lo que tienes que hacer si quieres seguir en la empresa.» (s.

grandes almacenes); «Saben que estoy embarazada y me han situado en un área de

riesgo, que hago?» (s. químico); «Nos hacen controles periódicos, y la que da positivo a

la calle.» (s. bebidas refrescantes); «No nos dejan embarazarnos.» (s. siderurgia), entre

otros.

En el mml la reducción de sueldo, la reubicación de funciones o la no renovación de

contratos o el despido, son los usos más frecuentes de actuación de la empresa. Ante

esto cabe aumentar el riesgo de la mujer por tener menor formación o capacitación,

ser Pyme o tener mayor rigidez en los convenios

Durante 2011 se ha duplicado el número de contactos vía email y llamadas recibidas en

Fundación Madrina. 

La principal demanda es información sobre las consecuencias y posibilidades de perder

un empleo al estar embarazada, si lo deben comunicar a la empresa, o bien demandan

información  sobre  qué  hacer  en  el  caso  de  que  la  empresa  haya  emprendido

actuaciones para que ella se marche. Igualmente, se piden ayudas porque ya se ven en

la calle o bien claramente ven que no las van a renovar el contrato por su embarazo.

En qué momento realizan la consulta: existen consultas realizadas en tres momentos

diferentes: durante el embarazo, a partir de haber comunicado su estado a la empresa;

durante la baja por maternidad; y a la vuelta de la baja maternal, en el momento de

reincorporarse a su puesto de trabajo. Aquí es donde más consultas se producen.

Qué tipo de consulta: según el momento en que estas mujeres consultan a Fundación

Madrina, el tipo de consulta puede ser: 

1. En  el  primero  de  los  casos.  Durante  el  embarazo,  al  comunicar  el  mismo:

plantean problemas relacionados relegación y minimización de sus funciones;

cambios de actitud de los superiores y también de los compañeros; cambio de

ubicación a lugares con peores condiciones ambientales; despidos.
2. En el segundo caso. Durante la baja maternal: llamadas de teléfono o escritos

intimidatorios;  presiones  para  renunciar  «voluntariamente»  a  su  puesto  de

trabajo.
3. En  el  último caso.  a  su  reincorporación:  cambio  de  actitud  de  superiores  y

compañeros;  reducción y relegación de funciones;  cambio de condiciones de

trabajo a peor (ambientales, operativas, …); presiones a nivel general; despidos



Además  de  estos  motivos  de  consulta,  relacionados  con  la  presión  a  la  que  son

sometidas por su situación de maternidad, también plantean consultas más genéricas

como: Dudas acerca de sus derechos; consultas sobre baja maternal (período, tiempo,

…); consultas sobre períodos de lactancia, reducción de jornada, …

Según los resultados de las atenciones de la Fundación, el «mobbing maternal laboral»

se ejerce en España en 55 por ciento en pymes, 9 por ciento en la empresa pública, 20

por ciento en grandes empresas y multinacionales, y ha crecido ostensiblemente con la

crisis, más de 30 por ciento. Actualmente, sobre la web de la fundación miran 78 países

y todas las peticiones de ayuda coinciden en el miedo a perder el trabajo a causa de su

maternidad. Cabe reseñar que ocho de cada diez  casos no llega a juicio,  habiendo

aumentada las demandas 20 por ciento. Estas son de naturales laborales aunque hay

alguna penal.

El  origen  del  mml  es  principalmente  del  jefe  más  inmediato,  sin  embargo  la  crisis

favorece el mml organizacional que sube 35 por ciento.

Las  secuelas  laborales  que  produce  el  mml  en  la  mujer  son:  a)  el  abandono  del

mercado laboral en 60 por ciento, con descenso de la retención e incorporación del

talento de la mujer madre; b) absentismo laboral; c)  bajada de productividad; lo que

provoca en la empresa pérdida de competitividad y productividad en 30 por ciento.

La crisis económica en España, la eliminación de prestaciones sociales para la mujer
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La  espiral  de  pérdida  o  exclusión  social  y  laboral  de  la  mujer  madre  trabajadora

empieza con: a) la falta o pérdida de empleo; b) la consecuente rotura de la pareja; c)

la escasez de medios económicos e incapacidad para afrontar pagos; d) la pérdida de

hogar; e) la pérdida o ausencia de red familiar y social; y por fin, f) la situación de calle,

con la consiguiente pérdida de la guarda e incluso custodia de los hijos

Existen efectos colaterales nocivos igualmente sobre la salud de la mujer, ya que estas

prácticas pueden durar un mínimo seis meses hasta años. Normalmente es fruto de

una  «cultura  empresarial  nociva»  sin  embargo,  la  crisis  ha  hecho  aparecer

comportamientos y estrategias empresariales con «mala praxis» fruto de las escuelas

de negocios que propician las «organizaciones de alto rendimiento — OAR —». En ellas

se decide en comités de recursos humanos que acciones y bajo que presión medida se

someterán a determinados empleados con el fin de conseguir su baja voluntaria. Como

es una acción «no racional» el paciente de esta estrategia sufre trastorno o síndrome

de estrés postraumático pudiendo generar con el tiempo enfermedades fóbicas y otras

patologías crónicas — esclerosis múltiple, etc… —. Como la mujer se lleva el problema

a casa surge el conflicto en manos de una pareja no comprensiva y que suele achacar

con argumentos  machistas «Es problema tuyo el  que no sepas  comunicarte  con tu



jefe». Normalmente de este conflicto intrafamiliar de etiología exógena, se origina 50

por ciento de las rupturas de pareja.

En  este  sentido,  las  secuelas  clínicas  y  sociales  del  mobbing maternal  laboral  son

graves:  abandono  del  empleo,  renuncia  a  progresar,  enfermedades  psicológicas  y

crónicas, pérdida del bebe, separaciones matrimoniales, desapego de afectos hacia su

pareja y sus hijos. Una tragedia que estos días de crisis se ha agravado. La intervención

debe  ser  integral.  Primeramente  con  una  contención  legal  y  en  paralelo  con  una

asistencia clínica psicológica y de pareja.

La psique de la afectada pasa por tres escenarios a lo largo del mobbing maternal, si

bien no todas ellas pasan las tres etapas. La primera es una etapa de impotencia y

autoculpabilidad. Todo alrededor está dirigido hacia la pérdida de la autoestima y la

seguridad.  Suele  ir  acompañado  de  trastorno  de  sueños  y  de  personalidad,  con

constantes  discusiones  en  casa.  En  esta  etapa  es  importante  hablarlo  con  un

especialista  laboral  y  un  psicólogo.  En  esta  situación  de  maternidad  en  crisis,  la

afectada no puede tomar decisiones por sí misma, necesita mucho el apoyo externo.

Sin embargo, en casi ningún caso comprenderán que son víctimas de acoso laboral. La

segunda etapa es de crisis personal y profesional, así como toma de conciencia de la

realidad que está sufriendo. La tercera, depende de la persona y del acompañamiento

profesional  adecuado,  caracterizado  por  sobre  imponerse  a  la  situación,  toma  de

pruebas y esperar a nuevos cambios. Si una afectada acaba riéndose de la situación se

puede  decir  que  la  ha  superado  y  puede  gestionar  su  situación  por  sí  misma.  Sin

embargo, normalmente se las patologías se hacen crónicas y hay una obsesión por esa

situación — monotema —, crisis familiar, entre otras.

Hay casos en los que la afectada ha llegado a denunciar a la empresa hasta tres veces

y lo ha ganado a costa de su salud y un divorcio. Al final comentaba, mi hijo es fruto y

tributo de mi libertad. El mobbing maternal es la nueva lacra del siglo XXI.

Medidas de apoyo

La UE ha publicado recientemente  la  Situación de la mujer  madre trabajadora con

fecha de 24 de octubre de 2011, y recomendaciones de actuación, acogiendo la mayor

parte de las 80 recomendaciones de conciliación que le propuso en su día la Fundación

Madrina. Ahora, los países deben incorporar estas medidas, y especialmente España.

Ante este reto, Fundación Madrina propone ochenta medidas de igualdad — repartidas

entre  legales,  sociales,  económicas  y  sanitarias  —  y  treinta  y  siete  propuestas  de

conciliación, que apoyan a la «mujer madre», su maternidad, y la infancia, cuyas diez

líneas principales se detallan a continuación y que parten de la premisa de apoyar la

maternidad y la  infancia a través de invertir  en conciliación «más conciliación más

riqueza»:

I. ley de apoyo integral a la mujer madre y la infancia;



II. ley de fomento de la adopción nacional, adopción y acogimiento en el vientre

materno, ley de madrinazgo civil;

III. mejora en la ley del menor para proteger sus derechos;

IV. perspectiva legislativa desde «maternidad e infancia»;

V. crear la figura del defensor de la mujer madre y del menor frente a la violencia,

acoso y abuso;

VI. establecer  un Gran Pacto social  para preservar derechos de la mujer madre

frente a leyes de mercado, protegiendo su empleo y crear un Fondo Social de ayuda a

la  misma,  que  salga  de  impuestos  directos  sobre  commodities —  gasolinas  —  y

actividad económica — IVA —;

VII. elevar a derecho fundamental la maternidad, protegiéndola frente a violencia y

abuso, social, laboral, administrativo y de las leyes de mercado;

VIII. establecer un salario base maternal y la baja por paternidad-maternidad hasta

dos años, solicitando que el trabajo doméstico como consecuencia del cuidado de hijos

menores dependientes sea considerado un trabajo con derecho a cotización, prestación

social y de pensiones; el salario base maternal, se nutrirá de contingencias comunes en

las  nóminas,  y  de  impuestos  directos  sobre  commodities —  como  gasolinas  —  o

actividad económica — IVA —;

IX. garantizar  como derechos fundamentales  para el  menor y,  en consecuencia,

para la mujer madre con hijos menores de tres años, la vivienda, la educación, la salud,

la alimentación y los vínculos de apego seguros, preservando el «hábitat materno».

X. apoyar  a  la  pyme  más  importante  de  un  país  que  es  la  familia,  desde  la

administración y por la sociedad — Se debe invertir en formación y maternidad-familia,

para  generar  riqueza  y  equilibrio  macroeconómico  y  social  y  evitar  desequilibrios

económicos (crisis, seguridad social y pensiones) —.

XI. crear centros de conciliación para acogida gratuita de niños de cero a tres años,

con el fin de evitar la exclusión laboral de la mujer madre trabajadora;

XII. crear  una  nueva  figura  laboral:  el  «trabajador  con  cargas  familiares

compartidas  o  no»,  con  contratos  especiales  para  ellas,  aumentando  el  apoyo,  la

parcialidad y sostenibilidad laboral de los mismos. 

Recomendaciones finales

La  Fundación  propone  que  para  salir  de  la  crisis  —  de  la  quiebra  del  estado  de

bienestar — se invierta en maternidad y formación, con visión a largo plazo y con el fin

de contener el déficit de talento femenino, incrementar el valor por patentes, así como

disminuir  la  tasa  de  dependencia  por  la  baja  natalidad,  con  lo  que  aumentaría  la

riqueza económica y social.



En base a la protección y mayor bien del menor, la maternidad debería ser considerada

como una  oportunidad  y  fortaleza  para  la  empresa,  no  como un  problema  o  una

enfermedad para la mujer. 

La maternidad es un derecho, un trabajo y una riqueza para un país y la sociedad. Por

el  contrario,  la  no  maternidad  genera  dependencia,  pobreza  intelectual,  falta  de

talento,  disminución  de  patentes,  importación  de  maternidad  y  estar  «fuera  de

mercado».

Debería regularse el ámbito productivo definiendo un nuevo actor «el trabajador con

responsabilidades  familiares»,  así  como  la  libre  elección  de  no  inclusión  un  año

curricular por el hecho e la maternidad o bien incluirla como empleo, si el trabajo es de

dedicación a la dependencia familiar.

Asimismo, la maternidad no debería ser como hasta ahora una carga para la empresa,

por  lo  que  la  deberíamos  pagar  entre  todos.  El  menor  tiene derecho a  educación,

alimentación, salud, hogar o hábitat materno seguro. Subsidiariamente, a la madre con

menores de tres años a su cargo, debería garantizarse estos mismos derechos.

Se debería analizar anualmente el progreso de este Decálogo y sus medidas a través de

estudio de impacto y de la creación de un Libro Blanco de la maternidad, el empleo y la

infancia en España. 

Estas propuestas deberían ser aprobadas con el consenso de un Gran Pacto Social de

Estado que garantice el derecho a la maternidad y a sus logros en todas los Países, y

que incluyera a todos los agentes sociales (sindicatos, empresas, grupos políticos, entre

otros). 

Por último, recomendamos incluir un «objetivo social» a los Bancos Centrales con el fin

de proteger a las economías más débiles — familias, madres con menores a cargo, en

dificultad —,  frente  a las  crisis  económicas,  introduciendo una «amortiguación» de

tasas  en créditos  para economías  domésticas  y  la  creación de una Gran Fondo de

Garantía Social y de derechos fundamentales para estas economías. 

Despedida

Hay un viejo proverbio africano que dice que «quien ayuda y forma una madre, salva

una nación» y esto es así. Nuestra experiencia demuestra que «una mujer embarazada

XXX

XXX

Acabo  como  empecé,  con  el  grito  silencioso  que  clamaba  una  madre  que  sufrió

«mobbing maternal»  en  su  trabajo  como  responsable  de  marketing,  porque  «su

embarazo daba mala imagen para su empresa», exclamaba con lágrimas en los ojos

después de perder trabajo, pareja, salud y hogar «mi hijo ha sido el fruto, tributo y

triunfo de mi libertad». Que de una heroicidad admirable pasemos a la cotidianeidad



razonable para valorar justamente y permitir que la libertad de la mujer pueda permitir

que sea madre.

Muchas gracias,

Fundación Madrina

Fundación Madrina es una entidad de carácter «benéfico asistencial», dedicada a la

asistencia y ayuda de mujeres y adolescentes en dificultad psicosocial. Su fin social es «

[…] la promoción, ayuda y dignificación de la mujer y la infancia, en general, y de la

madre  y  su  maternidad,  en  particular,  preservándoles  frente  a  cualquier  tipo  de

dificultad, riesgo, abuso, violencia o desigualdad social […]». La Fundación está adscrita

al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España, la Comunidad y Ayuntamiento

de Madrid y a la AECI. 

Fundación Madrina nace como solución al pobreza y exclusión que sufre la infancia y la

mujer madre, ofreciendo los recursos necesarios que necesita para que su hogar sea

sostenible.

Trabaja desde hace doce  años en áreas de salud, prevención y formación, centrando

su actuación en la protección y ayuda de la infancia y la mujer, ante situaciones de

violencia, abuso o dificultad psicosocial, familiar o laboral; y su ámbito de actuación se

sitúa en las áreas socio-sanitarias, acogida, formación y acompañamiento de la joven

madre y gestante.

Este apoyo se desarrolla a través de su «Programa Madre», generando la red social que

le falta a la joven madre, tanto con apoyo de profesionales como de voluntariado. Este

acompañamiento y formación se realiza durante dieciocho meses, mediante madrinas,

madres  voluntarias  que  acogen  y  acompañan  a  la  madre  joven  en  dificultad  y  sin

recursos, brindando apoyo, tutela y compañía, para que puedan vivir autónomamente

con sus bebés. Asimismo hay hogares madrina, hogares guardería y «abuelos madrina

por segunda vez»). 

La Fundación — a través de su Programa Madre de atención integral — crea figuras de

conciliación  voluntarias  «madrinas»,  «hogares  madrina»  y  «abuelos  madrina»  que

acompañan  y  acogen  a  la  gestante,  brindando  apoyo,  hogar  y  acompañamiento.

También hay familias voluntarias que acogen a los bebés mientras las madres trabajan

«hogares guardería».

Este Programa ha acogido más de 4000 mujeres, entre los 11 y 45 años, ha atendido

más de 133 000 llamadas telefónicas, 41 000 emails y 53 000 sms, creando un servicio

de  ayuda  SOS  integral  en  los  teléfonos  902  323  329  y  91  449  06  90,  y  web

www.madrina.org.

Igualmente, posee un servicio de atención legal y psicosocial para apoyar a la mujer

madre con problemas laborales por causa de su maternidad. A este servicio se accede

desde web www.madrina.org/ayuda,  email  fundacion@madrina.org,  o  teléfono 902



323  329;  o  bien  a  través  del  recién  creado  servicio  de  atención

www.mobbingmaternal.org. 

Sus propuestas  y programas de apoyo han sido expuestas  en diversos  parlamentos

autonómicos, nacionales e internacionales, así como la Comisión de Igualdad y Género

del Parlamento Europeo.

Para  atender  los  casos  de  necesidad  e  información  que  reclamen  las  madres

trabajadoras en dificultad, la Fundación ha creado un servicio web y telefónico que se

puede acceder 24 horas, www.mobbingmaternal.org o www.madrina.org/ayuda y 902

323 329. Igualmente, se va a crear una red de abogados y psicólogos voluntarios,  a

nivel nacional, que atiendan estos casos especializados de mobbing maternal laboral.

Desde su creación, la Fundación ha tenido los siguientes reconocimientos  y hechos

significativos:

 Premio mejor Acción Social por la Universidad CEU, 2001

 Reconocimiento de la Organización Internacional de Trabajo, 2011

 La  UE  recoge  en  un  informe  las  medidas  de  conciliación  presentadas  por

Fundación Madrina, 2011

 Comparecencia ante la Presidencia de la Comisión de Derechos de la Mujer e

Igualdad de Género del Parlamento Europeo en 2006, 2008 y 2010

 Comparecencia como experto ante la Subcomisión de Igualdad del Parlamento

Español, 2009.

 Premio Solidaridad Marisol de Torres 2008;

 Premio Solidaridad Mahou 2005;

 Integrados  en  el  Servicio  de  ayuda  012,  desde  2004  (la  fundación  recibe

derivaciones desde su página web, Servicios Sociales, SAMUR, Policía, Cáritas y Cruz

Roja)

 Primer Premio Nacional Solidaridad 2003;

 Más de 240 000 euros en ayuda económica directa

 Más de 157 000 llamadas atendidas desde el call center

 Más de 50 000 email de emergencia recibidos y atendidos desde el call center

 más de 80 000 visitantes anuales en la web, de más de 72 países

 Más de 23 000 kg repartidos en material de higiene y alimentación de bebé.

 Más de 6000 intervenciones y acompañamientos y 18 000 beneficiarios; 30 por

ciento españolas

 Más de 4000 bebés acogidos



 Más de 1000 menores madres desde los 11 años

 Más de 700 hogares ayudados al mes, con material del banco materno-infantil

 Más de 300 casos de violencia intrafamiliar

 Más  de  250  madres,  en  ayudas  directas  a  guardería  y  búsqueda  activa  de

empleo


